
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO:  2020-00542 

PROCESO:  EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO 

DEMANDADA: JAVIER DE JESUS OSPINA PEREZ 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que repita las diligencias de notificación 

enviadas al demandado, pues en ellas indicó de manera equivocada la fecha de la 

providencia a notificar, esto es, el auto que libró mandamiento de pago, ya que este es del 

25 de noviembre de 2020 y no del 02 de febrero de 2021 como erradamente se precisó.  

 

Aunado a ello, atendiendo que nos encontramos frente a un ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real, el cual sin la inscripción del embargo sobre el bien inmueble objeto de 

cautela no puede continuar pese a la notificación de la demanda, se REQUIERE a la 

apoderada demandante para que procure la materialización de la cautela, comunicándose, 

si es del caso, con la ORIPMAN o desplegando cualquier otro acto para lograr el cometido.  

 

Lo anterior, deberá realizarlo dentro de los 30 días siguientes a la notificación de este 

proveído, so pena de darse aplicación al articulo 317 del C.G.P, esto es, dar por terminado 

el proceso por desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

JCB 
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